
CESION DE ACCIONES

En la cludad de General Plaza, a los nueve días del mes de agosto deldos mildiec¡ocho, co
por una parte, como cedentes o vendedores, los cónyuges señores LUIS SALoMINO GU

DELGADO Y ROSA CARMELINA RUlz REINoz0, casados entre sí, por sus propios derechos; y, por

otra parte, como ceslonario o adquirente, elseñor CRISTIAN MAURICIo UzHo PANGOL, deestadocivll
soltero, quien dec ara maniener unión de hecho no formalizada con la señora [/lRlA[¡ [,4ARlBEL CHAMIK

N¡ARTINEZ, desde hace cinco años atrás. Ellos declaran serecuatorianos, mayores de edad, domiciliados

en el cantón Limón lndanza, con capacidad legal suflciente para obligarse y contraiar, quienes libre y

voluntariamente ceiebran el presente instrumento de Cesión de Acciones, en base a las siguientes

cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES.- a) l\¡ediante escritura pública celebrada en la Notaría Primera delcantón
Limón lndanza, elveinte de abril del dos mil clnco, se constituyó la qompañía Anónima de Transportes

denominada "MORoNATRANSA S,A" con domicílio en eicantón Limón lndanza y cuyo objeto sociales el

lransporte de carga livlana, de la cualelseñorLUlS SALOMIN0 GUZMAN DELGADO, essocio fundador;

b) Que en calidad de Socio, es propietario de un paquete accionario de ciento dos acciones ordinarias y

nomlnativas de u¡ dólarcada una, de las cuales van a sercedidas o transferidas cincuenta y un acciones

med an esie ;nstrurnemo.

SEGUNDA: CESION DE ACCIONES.- Con los antecedentes anotados, el señor Ll.rlS SALOMIN0

GUZMAN DELGADo; debidamente autorizado por su cónyuge señora ROSA CARMELINA RUIZ

REINOZO, libre y voluntariamente, sin reservas, ni limitación alguna, con todos los derechos que le son

inhefentes, mediantE elpresente instrumento cede, transfere, en definitiva enajena de manera perpetua a

favor del señor CRISTIAN MAURICIO UZH0 PANG0L,las cincuenla y un acciones delvalor nomlnalde
un dólarcada una, qüeposee en la Compañia Anónima de transpories Cenominada Ili.loRoNATRANsA
§.A. :

TERCERA: PRECl0.- Elprecio porelque se realiza la transferencia de las accioneses de cincuenta yun
dólares, esto es, el de ún dólarporcada acción;que los cedentes declaran haberlorecibido decontado de

manos del adquirente; sin lugar a ningún reclamo.

CUARTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Con esta transferencia de acciones, el nuevo tilular podrá

hacer valer sus derechos conforme a la ley y al estatuto social de la compañía, quedando facultado a

solicitar su inscripciónen el Libro de Aeciones y Accionistas de conformidad con el Estatuto y la Ley de

Compañías. Así mismo, se somelerá a dicha normativa y a las Leyes competentes del derecho positivo

ecuatoria¡o que Ie fuere aplicable.

QUINTA: ACEPTACION." El Cesionario o adquirente acepta la presente cesión, por haber sido hecha a

su favor.

Para constancla delpresente conhato, firman en unidad de acto y por duplicado, en dos elemplares de

gual co¡tenido y valo..-

LUIS SALO[/INO
0c. 140012900-1

ROSA CARMELI
C.C:140012901-9
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